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En esta edición: 

Ley de Promoción del Empleo 

El día 13 de agosto de 2021 se promulgó la 
Ley Nro. 19.973, que regula políticas de 
promoción de empleo dirigidas a jóvenes, 
mayores de 45 años y personas con 
discapacidad, y que contiene además normas 
especiales de protección a las mujeres en el 
ámbito laboral. La normativa establece una 
serie de incentivos para los empleadores que 
hagan uso de las modalidades especiales de 
contratación previstas en la misma. 

 

Algunas características de la información y la 
documentación que el Fisco puede exigir en 
las inspecciones 

En este número del Monito Semanal 
repasamos algunas características de la 
información y documentación que el Fisco 
puede exigir a los contribuyentes o 
responsables inspeccionados. 
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Ley de Promoción del Empleo 
 

Se promulgó nueva Ley de Promoción del Empleo 

La Ley Nro. 19.973 de Promoción del Empleo procura otorgar un nuevo marco 

jurídico que facilite el acceso a la actividad laboral remunerada de jóvenes de 

entre 15 y 29 años, mayores de 45 años y  personas con discapacidad, 

promoviendo asimismo su capacitación y formación profesional. A tales efectos 

prevé modalidades de contratación especiales para aquellos beneficiarios que 

cumplan con las condiciones establecidas para integrar estos tres grupos. 

Para cualquiera de las modalidades se exige un plazo mínimo de contratación 

de seis meses y el tiempo máximo dependerá del tipo especial de contrato. 

Además, se establecen normas especiales sobre el período de prueba, cuya 

duración máxima dependerá del plazo del contrato.  Como particularidad, debe 

remarcarse que en caso de desvinculación del trabajador luego del período de 

prueba pero antes del vencimiento del plazo contractual, se le deberá abonar 

una indemnización por despido tarifada, como si se tratara de un contrato por 

tiempo indeterminado. 

La ley establece que a los trabajadores que hayan sido contratados bajo estas 

modalidades les serán aplicables todos los derechos laborales establecidos en 

leyes, laudos y convenios colectivos vigentes, y que deberán estar inscriptos en 

los organismos de seguridad social, contando con los mismos derechos y 

prestaciones que cualquier otro trabajador.  

 

El día 13 de agosto de 
2021 se promulgó la Ley 
Nro. 19.973, que regula 
políticas de promoción de 
empleo dirigidas a 
jóvenes, mayores de 45 
años y personas con 
discapacidad, y que 
contiene además normas 
especiales de protección a 
las mujeres en el ámbito 
laboral. La normativa 
establece una serie de 
incentivos para los 
empleadores que hagan 
uso de las modalidades 
especiales de contratación 
previstas en la misma. 
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Debe tenerse en cuenta que todos los contratos que se celebren en el marco 

de esta ley deberán ser autorizados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. 

Otro aspecto a resaltar de la nueva norma es que procura compatibilizar las 

actividades laborales de los trabajadores beneficiarios con la continuidad de sus 

estudios. A tales efectos, prevé la posibilidad de que empleadores e 

instituciones educativas ajusten el horario de trabajo o estudio a fin de que los 

beneficiarios puedan desarrollar ambas actividades conjuntamente. 

Cada modalidad de contratación, cuenta a su vez con una serie de requisitos y 

normas especiales.  

Respecto a la promoción del empleo para jóvenes de entre 15 y 29 años, se 

prevé las siguientes modalidades de contratación: subsidio temporal para la 

contratación de jóvenes desempleados; contratos de primera experiencia 

laboral; práctica laboral para egresados, trabajo protegido joven; prácticas 

formativas remuneradas y no remuneradas y contratos de primera experiencia 

laboral en el Estado y en personas públicas no estatales. 

Los tipos contractuales se distinguen según el beneficiario, los requisitos para 

su contratación, plazo, remuneración y monto del subsidio para las empresas.  

Debe recordarse que, en caso de menores de 18 años, siempre se deberá 

contar con carné de trabajo habilitante otorgado por el INAU.  

En cuanto a la promoción del empleo para trabajadores mayores de 45 años 

también se disponen una serie de modalidades de contratación 

específicamente para aquellas personas en situación de desempleo y/o que se 

encuentren debajo de la línea de pobreza.  

También se regula en esta norma un tipo de contratación que abarca a personas 

con discapacidad que se encuentren en situación actual de desempleo.  

La ley prevé una serie de beneficios para aquellos empleadores que contraten 

personal en algunas de las modalidades establecidas en la misma, otorgándoles 

subsidios respecto al pago de Contribuciones Especiales a la Seguridad Social 

(CESS), especialmente mediante el otorgamiento de un crédito para cancelar 

las obligaciones que aquellos tengan con el Banco de Previsión Social (el 

subsidio será mayor en caso de que los beneficiarios contratados sean mujeres, 

lo que implica una promoción de la contratación femenina en cualquiera de las 

modalidades contempladas).  

A fin de obtener los referidos subsidios, la ley establece que el personal 

contratado bajo las distintas modalidades contempladas en la misma no podrá 

exceder el 20% de la planilla de la empresa.  

En el caso de cooperativas de trabajo y cooperativas sociales o de trabajadores 

y usuarios, este régimen alcanzará tanto a trabajadores contratados como a la 

incorporación de socios trabajadores. 

Para que los empleadores puedan obtener estos incentivos, deben cumplir con 

los siguientes requisitos: I) encontrarse en situación regular de pagos ante BPS, 
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DGI y MTSS; y II) no haber rescindido unilateralmente algún contrato laboral, ni 

haber realizado envíos al seguro por desempleo durante los noventa días 

anteriores a la contratación ni durante el plazo que dura la misma, respecto de 

trabajadores con la misma categoría laboral que el trabajador contratado  

Es importante mencionar que la nueva norma no alcanza a aquellas empresas 

registradas como “Usuario de Servicios” ni tampoco a las suministradoras de 

personal, salvo respecto al personal no afectado a la prestación de servicios a 

terceros.  

Aquellas empresas que participen en cualquiera de las modalidades previstas 

en la ley tendrán derecho a la utilización gratuita de los servicios de selección y 

seguimiento ofrecidos a través de los organismos responsables de ejecutar 

dichos programas. 

Asimismo, se prevé que el Poder Ejecutivo establezca un mecanismo de 

etiquetado para aquellas empresas que utilicen estos tipos de contratación, a 

efectos de difundir su participación en estos programas especiales por medios 

de los canales de comunicación dispuestos a esos efectos.  

Por último, debe tenerse en cuenta que la nueva norma dispone expresamente 

la derogación de las leyes Nos. 19.133 y 19.698 sobre fomento de empleo 

juvenil, así como de toda otra  norma que se oponga a su contenido. 

___.___ 
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Algunas características de la información 
y la documentación que el Fisco puede 
exigir en las inspecciones. 

 

 

Una de las instancias centrales en las inspecciones tributarias son las 

solicitudes de información y documentación al contribuyente o responsable 

inspeccionado.  

En dicho marco suele ocurrir que el Fisco invoque la facultad de exigir cualquier 

información que cumpla la condición de tener “relevancia fiscal”.  

Sin embargo, no existe una norma que prevea la obligación de suministrar 

cualquier información o documentación que cumpla la condición de tener 

“relevancia fiscal”, sino que hay normas de las que se pueden extraer algunas 

otras características sobre la información y/o la documentación que hace que 

las mismas sean exigibles en el marco de una inspección tributaria. 

En cuanto a la documentación, hay normas que permiten entender que el 

contribuyente o responsable sin dudas está obligado a exhibir aquella que está 

obligado a llevar, emitir y conservar según las normas jurídicas vigentes. Es esa 

exigencia u obligación impuestas por las normas en vigor la que justifica que el 

Código Tributario establezca tanto el deber del inspeccionado de exhibirla a los 

inspectores como la facultad de éstos -bajo ciertos supuestos- de intervenirla y 

eventualmente incautarla.  

 

En este número del 
Monito Semanal 
repasamos algunas 
características de la 
información y 
documentación que el 
Fisco puede exigir a 
los contribuyentes o 
responsables 
inspeccionados. 
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Sin perjuicio, no se trata de una regla absoluta, ya que hay documentos que la 

ley expresamente habilita al Fisco a exigir su exhibición aun cuando el 

contribuyente no esté jurídicamente obligado a llevarlos (es el caso, por 

ejemplo, de la correspondencia comercial a la que nos referimos en el párrafo 

siguiente). 

Además, hay documentos que el contribuyente no está obligado a llevar ni 

existe una norma tributaria que lo obligue a su exhibición, y sin embargo, puede 

ocurrir que le convenga suministrarla en el marco de una inspección, como por 

ejemplo ocurre con un contrato que permita demostrar las condiciones del 

negocio celebrado con un cliente o un proveedor. 

Por otro lado, el Código Tributario prevé tres tipos de categorías de documentos 

respecto de los cuales el Fisco puede exigir su exhibición: “libros”, 

“documentos” y “correspondencia” de carácter “comercial”. Algunas de estas 

categorías han sido objeto de regulaciones específicas que prevén deberes 

cuya inobservancia configura la infracción de contravención y otras eventuales 

consecuencias fiscales. 

En cuanto a la información, como regla general el Fisco solo debería exigir 

aquella que según las normas que estructuran los tributos es relevante para la 

determinación de su cuantía.   

En efecto, el Fisco no debería exigir información que no es relevante para las 

normas que tienen competencia para estructurar los tributos, porque la 

relevancia o no de determinada información la marca justamente esas normas, 

al margen de las cuales la Administración no puede actuar sin incurrir en 

ilegalidad. 

___.___ 
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Breves  
⎯ Con fecha 20 de agosto de 2021 se publicó 

en el Diario Oficial la Ley Nro. 19.969, en la 
que se establece que serán sociedades de 
Beneficio e Interés Colectivo (BIC) todas 
aquellas constituidas conforme a los tipos 
detallados en la Ley Nro. 16.060 y las 
sociedades por acciones simplificadas 
contempladas en Ley Nro. 19.820, que 
incluyan en su objeto social la generación 
de un impacto positivo social y ambiental 
en la comunidad. 

 

 

 

⎯ El 20 de agosto de 2021 se publicó en el 
Diario Oficial el Decreto Nro. 268/021, que 
extiende hasta el 31 de agosto de 2021 el 
período establecido por el Decreto Nro. 
12/021, durante el cual las empresas 
pueden enviar a sus trabajadores mayores 
de 65 años a aislamiento preventivo, 
quedando los mismos amparados al 
subsidio por enfermedad. 
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Contacto 
 

Invitamos a nuestros lectores a enviarnos sus inquietudes 

sobre la temática de esta sección a: UY-FMLegal@kpmg.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

home.kpmg/uy/es  

       

 

Es un producto confeccionado por los Departamentos Tributario-Legal y Económico de KPMG. Queda prohibida 

la reproducción total y/o parcial de esta publicación, así como su tratamiento informático, y su transmisión o 

comunicación por cualquier forma o medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros 

métodos, bajo apercibimiento de las sanciones dispuestas por la Ley Nº 9.739, con las modificaciones 

introducidas por la Ley N° 17.616, salvo que se cuente con el consentimiento previo y por escrito de los autores. 

Nota al usuario: La visión y opiniones aquí reflejadas son del autor y no necesariamente representan la visión y 

opiniones de KPMG. Toda la información brindada por este medio es de carácter general y no pretende 

reemplazar ni sustituir cualquier servicio legal, fiscal o cualquier otro ámbito profesional. Por lo tanto, no deberá 

utilizarse como definitivo en la toma de decisiones por parte de alguna persona física o jurídica sin consultar con 

su asesor profesional luego de haber realizado un estudio particular de la situación. 

mailto:UY-FMLegal@kpmg.com
https://home.kpmg/uy/es/home.html
https://www.linkedin.com/company/kpmg-uruguay
https://twitter.com/KPMGUruguay
https://www.facebook.com/KpmgUruguay/
https://www.instagram.com/kpmguruguay/

